
TECH friendly está homologada por la
Asociación Catalana de Municipios y Comarcas
para la preparación de esta convocatoria.

Una nueva oportunidad para
desplegar tu Agenda Urbana

 

2ª convocatoria

200 M €
Para regenerar barrios, villas y
áreas urbanas vulnerables

Pla de Barris i Viles
de Catalunya
2025-2029

Convoca: Generalitat de Catalunya

Del 6 al 17 de
julio de 2026

 Delimitación del área.
 Diagnóstico social, urbano, ambiental y
económico.
 Programa de actuaciones.
 Presupuesto y calendario.
 Modelo de gobernanza.
 Proceso participativo.
 Indicadores y datos justificativos.

Qué hay que preparar
Debe presentarse un Programa Memoria de
Intervención Integral:

Transformación física: urbanismo,
vivienda y eficiencia energética.
Transición ecológica: emergencia
climática, infraestructura verde y economía
circular.
Acción sociocomunitaria: desigualdades,
equidad, salud, educación y economía.

Tres ámbitos obligatorios
Cada ámbito debe representar al menos el 25%
de las actuaciones:

 Municipios de 20.000 o más habitantes:
hasta 25 M€.
 Municipios de menos de 20.000 habitantes:
hasta 12,5 M€.

Importes por PMII aprobado

Municipios de más de 50.000 habitantes:
50% del presupuesto.
Entre 20.000 y 50.000 habitantes: 60%
del presupuesto.
Entre 5.000 y 19.999 habitantes: 70% del
presupuesto.
Menos de 5.000 habitantes: 75% del
presupuesto, con la posibilidad de llegar
excepcionalmente al 90%.

Cofinanciación


